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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N'101-2022-COVlDl9-GENARES/MINSA, de fecha 04 de
noviembre de 2022, emitido por Ia Dirección de Programacron. ia Direcc¡Ón de Almacén y

D¡stribución, la Dirección de Adquisiciones y la Ofcina de Asesoria Legali y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Const¡tución PolÍticá del Perú establece que todos tienen
derecho a la protección de su salud, la del medio Emiliar y la de la comunidad, asf como, el
deber de contribu¡r a su promoción y defensa,

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A. publicado en el Diario Oficial "El

Peruano" el 11 de mazo de 2020, se declaró la Emergencra Sanrtaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dias calendario, y se dictaron medidas oara la prevenc¡ón y control para
ev¡tar la propagación de la COVID-'19, la que fue prorrogada medlante los Decretos Supremos
N' 020-2020-sA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA. 025-2021-SA, 003-2022-5A y

015-2022-SA;

Que, a través de la Ley N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2022, en su literal d) del numeral 43.1 del artículo 43 dispone la asignación de
S/ 200 000 000.00 (Dosc¡entos m¡¡lones y 00/100 Soles). en la fuente de financ¡amiento
Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Crédito, para que el Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES) adquiera equipos de
protección personal - EPP, medicamentos, otros ¡nsumos medlcos, y oxígeno medicinal para
atender la emergencia san¡tar¡a por COVID-19:

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), refere que su finalidad es establecer normas oflentadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se ¡nvierten y a promover la actuacton balo el enfoque de gestiÓn por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras. de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los flnes públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Ent¡dad, como destnatario de Ios fondos públ¡cos
asignados a la contratación;
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Que, a través del l\ilemorándum N" D000675-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 27 de
set¡embre de 2022, la Direcc¡ón de Programación emite el requerimiento y espec¡ficaciones
técnicas actualizadas para la adqu¡s¡ción de Oxigeno Med¡c¡nal Líquido en el marco de la
emergencia sanitar¡a por COVID-1 9;

Que, mediante lndagac¡ón de Mercado N" 251-UIM-DA-CENARES/MINSA, de fecha
28 de set¡embre de 2022, y a partir de lo señalado en el Formato de Cuadro Comparativo
anexo a éste, la Unidad de lnvestigac¡ón de Mercado de la D¡rección de Adquisic¡ones,
determina el valor est¡mado de Ia contratación, según el sigu¡ente detalle:

DOCUIvIENTO
OBJETO OE LA

coNTRATAcIÓN
I/IONTO DE LA

CONTRATACIÓN
TIPO DE

PROCEDIMIENTO
SISfEMA DE

coNTRATAcTóN
PROVEEDOR

sELEccróNAoo

lndágáción de Mercado
N"251-Ut¡/1-DA-
CENARES/IüINSA

MedEn.lLiquioo DáE el
BosplElde Em€l!enclaB

S/ 138 600.00
lnc.IGV

coNTRATAcIÓN
DIRECTA

PRECIOS
UNlTARIOS

Que, mediante Certificación de Créd¡to Presupuestario N' 5177 -2022 (SIAF 3694),
emitida por la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización. se otorgan los recursos
necesarios, en la fuente de financ¡amiento Recursos por Operaciones Of¡c¡ales de Créd¡to,
para realizar la contratacaón antes indicada;

Que, mediante correo electrónico de fecha 29 de setiembre de 2022, la Unidad de
Ejecuc¡ón Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa LINDE PERU
S.R.L., la Orden de Compra N' 5072-2022, por el monto de S/ 138,600.00 (Ciento treinta y
ocho mil seiscientos y 00/100 soles) incluido lGV, para la adqu¡sición de 36,000 M3 de
oxígeno med¡cinal lÍquido;

Que. con fecha 04 de octubre de 2022,|a empresa LINDE PERU S.R.L., de acuerdo a
la Guía de Remisión 898 N'004166, realiza el sumin¡stro de oxígeno medicinal líquido at
Hospital de Emergencias José Casim¡ro Ul¡oa;

Que, mediante Memorándum N' D000470-2022-DG-CENARES/|\i INSA, de fecha 03
de noviembre de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de
contratación de la Contratación Directa, bajo el supuesto de s¡tuación de emergencia por
acontecim¡ento catastrófico. destinada al "Sum¡n¡stro de Oxigeno Medic¡nal Liquido para los
establecimientos de salud a n¡vel nacional en el marco de la emergencia sanitaria por COVTD-
19 - Hospital de Emergenc¡as José Casim¡ro Utloa - L¡ma Metropol¡tana - OC 5072", y se
precisa que d¡cha contratación se encuentra inclu¡da en el Plan Anual de Contratacaones para
elAño Fiscal 2022 del CENARES mn el número de referencia 326:

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 101-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de
fecha 04 de noviembre de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la contratación
directa bajo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontecim¡entos
catastróflms, destinada al "Sum¡n¡stro de Oxígeno Medic¡nat Líqu¡do para los establec¡m¡entos
de salud a nivel nac¡onal en el marco de la emergencia sanitaia por COVID-19 - Hospital de
Emergencias José Cas¡m¡ro Ultoa - Lima Metropolitana - OC 5072", por el monto total de S/
138,600.00 (C¡ento treinta y ocho mil seiscientos y 00/100 soles) incluido IGV el mismo que
vence el dia 04 de noviembre de 2022, pot lo que se encuentra dentro del plazo contemplado
en la normativa que regula la presente contratación:

Que, de conform¡dad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del aftículo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, las entidades pueden contratar d¡rectamente con un determinado
proveedot entÍe otros, ante una situacjón de emergencia derivada de acontec¡m¡entos
catastróficos. situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una
emergencia san¡taria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud;
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Que, el literal b) del articulo 100 del Reglamento oe la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
situación de emergencia que "(...) En dichas situaciones. ia Entidad contrata de manera
¡nmediata /os b/enes sev¡cios en general, consultorías u abras. estrictamente necesaaos,
tanto para preven¡r los efectos del evento próximo a procuc¡rse, como para atender los
requeim¡entos generados como consecuenc¡a d¡recta del evento producido, sin sujetarse a
/os reguisifos formales de la presente norma. Como máx¡mo. dentro del plazo de ve¡nte (20)
dtas hábiles slguienfes de efectuada la entrega del bien. a la pr¡mera entrega en el caso de
sum,nistros o desde su instalación y puesta en func¡onamiento en el caso de bienes bajo la
modalidad de llave en mano, o del ¡nicio de la prestacón del seNic¡o, o del inic¡o de la
ejecuc¡ón de la obra, la Ent¡dad regulariza aquella documenrac¡ón refeida a las actuaciones
preparatorias, el informe o los informes que cont¡enen e/ susrenfo técn¡co legal de la
Contratac¡ón D¡recta, la resolución o acuerdo que la aprueba. as¡ como el contrato y sus
requ¡s¡tos que, a la fecha de la contratac¡ón, no haya sño elaborada, aprobada o suscnla,
seg(rn conesponda; deb¡endo en el mismo plazo reg¡strar y publ¡car en el SEACE los ¡nformes
y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regulanzación de la garantla, el plazo
puede ampl¡arse por diez (10) días adic¡onales (...)":

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orientaciones de Ia Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contratac¡ones en el marco del Estado de Emergenc¡a Nacronal, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
cal¡flcado como pandem¡a por la Organ¡zación Mundial de la Salud. y que ha justificado gue el
ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N' 008-2020-SA el estado de
emergencia sanitaria a nivel nacional, mnst¡tuye un acontecrmrento catastrófco a los efectos
de la normativa de contrataciones del Estado, que habilita ia aplicación de la causal de
contratación directa por situación de emergencia, facultando a as Entidades a contratar de
manera inmediata, en el marco de sus competenc¡as, los brenes, servicios y obras necesar¡os
para atender los requerimientos generados como consecuencra directa del evento producido
( .. )";

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del añ¡culo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y mod¡f¡catorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones drrectas por la causal de s¡tuac¡ón de
emergenc¡a es ¡ndelegable:

Que, asimismo, el numeral 101.2 del artículo 101 cel Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y mod¡ficator¡as,
establece que la resolución del T¡tular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requiere obligatoriamente del respectivo sustento técntco y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la justificación de la necesidad v procedencia de la contratac¡ón
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d¡recta,

Que, en d¡cho contexto, y dada la just¡ficación expuesta, se configura el supuesto de
contratación directa por la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos, para lo cual, la contratac¡ón efectuada debe ser regular¡zada conforme a lo
previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de ¡a D¡rección de Adquisiciones, de la Dirección de Programac¡ón, de
la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina deAsesoría Legal.

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modif¡catorias, la Resolución M¡nisterial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director GeneEl del CENARES; y la
Resolución Ministerial N' 907-2021/MlNSA, mediante la cual se aprueba el l\4anual de
Operaciones del CENARES:

SE RESUELVE:

ARTíGULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
emergencia derivada de acontecimientos catastrólcos para el "Suminlstro de Oxigeno
Medicinal Líqu¡do para los establec¡mientos de salud a nivel nac¡onal en el marco de la
emergencia san¡taría por COVID-19 - Hosp¡tal de Emergencias José Casimiro Ulloa - Lima
Metropolitana - OC 5072', con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos por
Operaciones Ofic¡a¡es de Créd¡to, conforme al detalle que se indica en el Anexo adjunto, que
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO 2".- Disponer que la Direcc¡ón de Adquisiciones efectúe la publicáción de
la presente Resolución Directoral, asÍ como del lnforme Técn¡co Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. con sujeción a lo establec¡do en
el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado. As¡mismo, se d¡spone que se
veriflquen los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos
¡njustif¡cados que determinen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

Regístrese y comun¡quese.

MINIS
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ANExo A LA RD N" 4cLzozz-cenARES/MTNSA

s/ 138,600.00
lnc. IGV

Sun¡n¡strc de Ox¡?eno
Itediand Liquido pa@
los esfaDrécrm,enlos de

salud a n¡vet nac¡onal en

emeryencla san¡tdia pot
COVlDlg - Hosfital de

EmeqEnc¡as José
C¿s¡ñ¡ñ Ulloe - ú.nd

MetñDollana - OC 5072

04.10.2022
Hospital de Emerqencias

José Casimiro Ulloa

Recursos por
Operaciones Oflciales

de Crédito

LINDE PERU S R.L

VALOR ESTIMADOFUENTE DEPROVEEDOR DEScRrPcróN SUMINISTRO




